
R Residencial
Edificaciones o espacios 
empleados principalmente 
como vivienda o dormitorio de 
una o dos familias, o de menos 
de 20 personas.

R-1 Unifamiliar y bifamiliar  
Edificaciones o espacios empleados 
principalmente como vivienda o 
dormitorio de una o dos familias, o de 
menos de 20 personas. (Casas, 
Residencias unifamiliares, Residencias 
Bifamiliares)

Grupos de ocupación

Requerimientos Normativos

R-1

I. SEGURIDAD HUMANA  

II. SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Acuerdo 20/1995

MARCO NORMATIVO  

ACTO  
ADMINISTRATIVO NORMA CAPITULOS 

TEMAS 
VIGENCIA 
(Desde) 

EDIFICIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR 

SPCI 
SEGURIDAD 

HUMANA Protección 
Pasiva 

Protección 
 

 

Código 
de la 

construcción
(Bogotá)

 

Capítulos 
B2, B3, D7 

20 de 
octubre de 

1995 

 

NSR 98 
Norma 
Sismo 

resistentes
 1998
 

Titulo J y K   
19 de 

febrero de 
1998 

 

NSR10 
Norma 
Sismo 

resistentes
2010  

Titulo J y K 
10 de 

diciembre 
de 2010 

/95 para el 
Distrito Capital en dicho tema. 
** Las edificaciones indispensables son las edificaciones que deben seguir trabajando después de un sismo (hospitales, clínicas, aeropuertos, 
refugios de emergencia). Las edificaciones de atención a la comunidad incluyen (estaciones de bomberos, policía, fuerzas armadas, colegios, 
universidades. 
*** Como se especifica en A.10.1.3.2. 

Acuerdo 20 de 
1995

Decreto Nacional 
926 de 2010 y sus 

decretos 
complementarios  

Ac�va *
Edificios nuevos y 

an�guos por 
actualización. 
(Excepción: 

algunos de tamaño 
menor ver Ar�culo 

A.3.3.2)

Todos los edificios 
construidos después 
del 19 de febrero de 
1998 y los edificios 
indispensables**

Todos los edificios 
nuevos con licencia 

desde el 10 de 
diciembre de 2010 y los 

edificios que saquen 
licencia de construcción 

bajo la figura de 
ampliación, o por 
cambio de uso.

Decreto Nacional 
33 de 1998 y sus 

decretos 
complementarios

NSR
 

 

 
 

 

 

Resolución 1016/1989;  
Acuerdo Dtral. 341/2008 

Plan de Emergencia y 
 SI NO 

Medios de evacuación  
NSR Literal. K.3.18.1. 

NSR Literal. k.3.9.2. Iluminación de emergencia 

Según Carga Ocupacional: 
1.20 m > 50 personas 
0.90 m < 50 personas 

Escaleras ancho mínimo 
Guía Ins. 6.5. 

SI NO 

SI NO 

No es necesario que las puertas se abran en la 
misma dirección de evacuación  

Se permite que haya una sola salida por piso en el 
caso de edificaciones unifamiliares y bifamiliares 

 
-  
 - Con una altura < a 9 m,  
- Un área por piso que no ≤ de 200 m2  

Salidas de evacuación  
NSR Literal. K.3.18.1. 

 Sistema de Mangueras y 
Tomas Fijas de agua 

ART. D.7.4.3  

- Edificaciones de > 6 pisos 
- Edificaciones de ≥ 3 pisos, con un área > 1000 m2 
en alguno de sus pisos. 

Rociadores  
 

ART. D.7.5.3.  

- Edificaciones donde no se disponga de aberturas exteriores de por lo 
menos  1.8 m2 por cada 15 m de fachada exterior.  
- Las aberturas o ventanas deben tener una dimensión mínima de 55 
cm y ser fácilmente accesibles al cuerpo de bomberos desde el exterior 
de la  edificación. ART. D.7.5.3.  

 

Toda edificación  debe 
estar protegida, para todos 

los Subgrupos 
Extintores Portátiles 

Acuerdo 20/1995 y NSR 
SI NO 

Detección y alarma SI NO ALARMA 
ART. B.3.2.5  

DETECCIÓN:  No establece requerimiento 

 

No establece requerimiento Sistema de mangueras 
y tomas fijas 

SI NO 

No establece requerimiento Sistema de Rociadores SI NO 

Detección y 
Alarma 

NSR10 J.4.2.8.1  

Las unidades de vivienda deben estar protegidas mediante un 
sistema de alarma y detección de incendio, conformado por 
detectores con base sonora, en cada nivel. Para viviendas de más 
de 100 m2 de área construida, en caso de tener más de un detec-
tor el sistema debe estar interconectado de forma tal que la 

 



R-2 Multifamiliar  
Edificaciones o espacios empleados 
principalmente como vivienda, o como 
dormitorio de tres o más familias, o de 
más de 20 personas. (Edificios de 
apartamentos, Dormitorios 
Universitarios, Internados)

Requerimientos Normativos

R-2

I. SEGURIDAD HUMANA  

MARCO NORMATIVO  

ACTO  
ADMINISTRATIVO NORMA CAPITULOS 

TEMAS 
VIGENCIA 
(Desde) 

EDIFICIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR 

SPCI 
SEGURIDAD 

HUMANA Protección 
Pasiva 

Protección 
 

 

Código 
de la 

construcción
(Bogotá)

 

Capítulos 
B2, B3, D7 

20 de 
octubre de 

1995 

 

NSR 98 
Norma 
Sismo 

resistentes
 1998
 

Titulo J y K   
19 de 

febrero de 
1998 

 

NSR10 
Norma 
Sismo 

resistentes
2010  

Titulo J y K 
10 de 

diciembre 
de 2010 

/95 para el 
Distrito Capital en dicho tema. 
** Las edificaciones indispensables son las edificaciones que deben seguir trabajando después de un sismo (hospitales, clínicas, aeropuertos, 
refugios de emergencia). Las edificaciones de atención a la comunidad incluyen (estaciones de bomberos, policía, fuerzas armadas, colegios, 
universidades. 
*** Como se especifica en A.10.1.3.2. 

Acuerdo 20 de 
1995

Decreto Nacional 
926 de 2010 y sus 

decretos 
complementarios  

Ac�va *
Edificios nuevos y 

an�guos por 
actualización. 
(Excepción: 

algunos de tamaño 
menor ver Ar�culo 

A.3.3.2)

Todos los edificios 
construidos después 
del 19 de febrero de 
1998 y los edificios 
indispensables**

Todos los edificios 
nuevos con licencia 

desde el 10 de 
diciembre de 2010 y los 

edificios que saquen 
licencia de construcción 

bajo la figura de 
ampliación, o por 
cambio de uso.

Decreto Nacional 
33 de 1998 y sus 

decretos 
complementarios

 

 
 

 

 

II. SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Acuerdo 20/1995

NSR
 

 
 

 

 

Resolución 1016/1989;  
Acuerdo Dtral. 341/2008 

Plan de Emergencia y 
 SI NO 

Medios de evacuación  
NSR Literal. K.3.18.1. 

NSR Literal. k.3.9.2. Iluminación de emergencia 

Según Carga Ocupacional: 
1.20 m > 50 personas 
0.90 m < 50 personas 

Escaleras ancho mínimo 
Guía Ins. 6.5. 

SI NO 

SI NO 

No es necesario que las puertas se abran en la 
misma dirección de evacuación  

Se permite que haya una sola salida por piso en el 
caso de edificaciones unifamiliares y bifamiliares 

 
-  
 - Con una altura < a 9 m,  
- Un área por piso que no ≤ de 200 m2  

Salidas de evacuación  
NSR Literal. K.3.18.1. 

 Sistema de Mangueras y 
Tomas Fijas de agua 

ART. D.7.4.3  

- Edificaciones de > 6 pisos 
- Edificaciones de ≥ 3 pisos, con un área > 1000 m2 
en alguno de sus pisos. 

Rociadores  
 

ART. D.7.5.3.  

- Edificaciones donde no se disponga de aberturas exteriores de por lo 
menos  1.8 m2 por cada 15 m de fachada exterior.  
- Las aberturas o ventanas deben tener una dimensión mínima de 55 
cm y ser fácilmente accesibles al cuerpo de bomberos desde el exterior 
de la  edificación. ART. D.7.5.3.  

 

Toda edificación  debe 
estar protegida, para todos 

los Subgrupos 
Extintores Portátiles 

Acuerdo 20/1995 y NSR 
SI NO 

Detección y alarma SI NO ALARMA 
ART. B.3.2.5  

DETECCIÓN:  No establece requerimiento 

 

No establece requerimiento Sistema de mangueras 
y tomas fijas 

SI NO 

No establece requerimiento Sistema de Rociadores SI NO 

Detección y 
Alarma 

NSR10 J.4.2.8.1  

Las unidades de vivienda deben estar protegidas mediante un 
sistema de alarma y detección de incendio, conformado por 
detectores con base sonora, en cada nivel. Para viviendas de más 
de 100 m2 de área construida, en caso de tener más de un detec-
tor el sistema debe estar interconectado de forma tal que la 

 



Edificaciones o espacios, provistas o no 
de servicios de alimentación, que sirven 
para el alojamiento de más de 20 
personas durante períodos cortos de 
tiempo. (Hoteles, Pensiones, 
Apartahoteles, Moteles)

Requerimientos Normativos

I. SEGURIDAD HUMANA  

MARCO NORMATIVO  

ACTO  
ADMINISTRATIVO NORMA CAPITULOS 

TEMAS 
VIGENCIA 
(Desde) 

EDIFICIOS QUE DEBEN 
CUMPLIR 

SPCI 
SEGURIDAD 

HUMANA Protección 
Pasiva 

Protección 
 

 

Código 
de la 

construcción
(Bogotá)

 

Capítulos 
B2, B3, D7 

20 de 
octubre de 

1995 

 

NSR 98 
Norma 
Sismo 

resistentes
 1998
 

Titulo J y K   
19 de 

febrero de 
1998 

 

NSR10 
Norma 
Sismo 

resistentes
2010  

Titulo J y K 
10 de 

diciembre 
de 2010 

/95 para el 
Distrito Capital en dicho tema. 
** Las edificaciones indispensables son las edificaciones que deben seguir trabajando después de un sismo (hospitales, clínicas, aeropuertos, 
refugios de emergencia). Las edificaciones de atención a la comunidad incluyen (estaciones de bomberos, policía, fuerzas armadas, colegios, 
universidades. 
*** Como se especifica en A.10.1.3.2. 

Acuerdo 20 de 
1995

Decreto Nacional 
926 de 2010 y sus 

decretos 
complementarios  

Ac�va *
Edificios nuevos y 

an�guos por 
actualización. 
(Excepción: 

algunos de tamaño 
menor ver Ar�culo 

A.3.3.2)

Todos los edificios 
construidos después 
del 19 de febrero de 
1998 y los edificios 
indispensables**

Todos los edificios 
nuevos con licencia 

desde el 10 de 
diciembre de 2010 y los 

edificios que saquen 
licencia de construcción 

bajo la figura de 
ampliación, o por 
cambio de uso.

Decreto Nacional 
33 de 1998 y sus 

decretos 
complementarios

 

II. SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Acuerdo 20/1995

NSR
 

 

 

Resolución 1016/1989;  
Acuerdo Dtral. 341/2008 

Plan de Emergencia y 
 SI NO 

Medios de evacuación  
NSR Literal. K.3.18.3. 

NSR Literal. k.3.9.2. Iluminación de emergencia 

Según Carga Ocupacional: 
1.20 m > 50 personas 
0.90 m < 50 personas 

Escaleras ancho mínimo 
Guía Ins. 6.5. SI NO 

Puede tenerse una salida por piso en edificaciones 
de menos de cuatro pisos de altura, siempre que la 
distancia máxima de recorrido sea de 24 m, la salida 

 

SI NO 

La distancia de recorrido del extremo de una alcoba 
a su acceso al corredor de salida no debe ser supe-
rior a 15 m  

 

 

Sistema de Mangueras y 
Tomas Fijas de agua 

ART. D.7.4.3  

- Edificaciones de >  6 pisos 
- Edificaciones de 3 o más pisos, de los subgru-
pos de uso residencial multifamiliar (R-2) y 
residencial hoteles (R-3), con un área > a 300 
m2 en algunos de sus pisos. 
- Edificaciones de 2 pisos, de los subgrupos de 
uso residencial multifamiliar (R-2) y residencial 
hoteles (R-3), con un área > a 1000 m2, en 
algunos de sus pisos.    

Rociadores  
 

ART. D.7.5.3.  

- Edificaciones donde no se disponga de aberturas exteriores de por lo 
menos  1.8 m2 por cada 15 m de fachada exterior.  
- Las aberturas o ventanas deben tener una dimensión mínima de 55 
cm y ser fácilmente accesibles al cuerpo de bomberos desde el exterior 
de la  edificación. ART. D.7.5.3.  

Toda edificación  debe 
estar protegida, para todos 

los Subgrupos 
Extintores Portátiles 

Acuerdo 20/1995 y NSR 
SI NO 

Detección y alarma SI NO ALARMA 
ART. D.7.6.4.  

 

Sistema de mangueras 
y tomas fijas 

J.4.3.9.2.  

- En la totalidad de edificaciones clasificadas en el subgru-
po de ocupación Residencial Hoteles (R-3) de > 9 metros 
de altura. 
- En edificios clasificados en el subgrupo de ocupación 
Residencial Hoteles (R-3) que tengan > de 5 pisos debe 
disponerse de un sistema de estaciones de mangueras de 
38 mm de diámetro en toda su altura y en todos los pisos 
para uso de estacionamiento ubicados bajo edificios 
clasificados en el subgrupo de ocupación Residencial 
Hoteles (R-3).  

Sistema de Rociadores 
J.4.3.9.1.  

En la totalidad de edificaciones clasificadas en el subgrupo de 
ocupación Residencial Hoteles (R-3) de más de tres pisos de 
altura y en todos los pisos para uso de estacionamiento 
ubicados bajo edificios clasificados en el subgrupo de ocupa-

Detección y alarma SI NO J.4.2.8.3  

 

 

Ductos de 
basura  

- Los buzones o tolvas, y sus ductos, para descarga de basuras, deberán 
fabricarse con materiales que tengan resistencia a la acción del fuego 
de mínimo de una (1) hora.  
-  
- Dispondrán de un sistema que permita la descarga de agua desde sus 

desde un lugar de fácil acceso ubicado en el primer piso.  
- En ningún caso, los ductos mencionados anteriormente pueden estar 
ubicados al interior de una escalera que sea parte de un medio de 
evacuación.  

Verificar otros 
riesgos 

- Instalaciones Eléctricas 
- Acumulación de Basuras 
- Llamas Abiertas ( Fogones, Velas, chimeneas, pebeteros, otros) 

 

Calderas 

- Todas las salas de máquinas o calderas deben estar separadas del 
resto de la edificación mediante muros cortafuego.   
- 
cerca de salidas, recintos para ascensores o en la vecindad de otros 
equipos y materiales, si se teme que esta proximidad contribuya a 
crear situaciones de riesgo.  
- 

 

NSR J.2.5.4  

III. MATERIALES INFLAMABLES Y COMBUSTIBLES

IV. RIESGOS COMUNES DE INCENIDOS


